COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION EXTRAORDINARIA NUMERO 55-2003

28 DE NOVIEMBRE DEL 2003

HORA 6:30

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Miembros presentes:

Sr. Juan Manuel González Zamora
PRESIDENTE


Sr. Edwin Solano Vargas


VICEPRESIDENTE


Sr. José Alcides Chávez Murillo

VOCAL

Sr. Guillermo Villegas Chavarría

VOCAL

Miembros ausentes:

Sr. Guillermo Murillo Campos

VOCAL

JUSTIFICADA

ARTICULO 2

Aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Extraordinaria N°55-2003 del día 28 de noviembre del 2003:

CAPITULO II

PUNTO UNICO: Revisión del oficio DJ-459-2003 de parte de la Dirección Jurídica Municipal
ARTICULO 3

Se conoce oficio DJ-459-2003 de parte de la Dirección Jurídica Municipal, referente al criterio solicitado, respecto a la nota enviada por el Concejo Municipal, remitiendo oficio de las Asociaciones Deportivas, el mismo dice textualmente:

Nos referimos al acuerdo unánime y en firme, tomado por esa instancia, en la Sesión Ordinaria No 53-2003 del 23 de junio del 2003, artículo 4, a través del cual solicita a esta Dirección Jurídica que se analice la procedencia de anular la asamblea general de ese comité realizada el 10 de noviembre, para la designación de los miembros de la nueva junta directiva representantes de las asociaciones deportivas y organizaciones comunales.

I VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO:

Antes de referirnos al caso concreto nos pronunciaremos brevemente al instituto del acto administrativo y su validez, sobre ese particular nos permitimos indicar que el acto administrativo se traduce, en términos prácticos, en su conformidad o adecuación sustancial con el ordenamiento jurídico. La actividad formal de las administraciones públicas, para que sea válida, debe ajustarse a los esquemas de comportamiento precisos estructurados. 

En ese sentido debe recordarse que el principio de legalidad le impone a las administraciones públicas el sometimiento al ordenamiento jurídico o al derecho objetivo que fija las pautas o cauces para la satisfacción de los intereses y fines públicos.

De tal manera que toda actividad o actuación específica de las administraciones públicas, incluido el Comité de Deportes y Recreación de este cantón, debe ser habilitada o autorizada en un a norma escrita o no escrita, que le dé sustento. Sobre el particular el artículo 11 de la Ley General de la Administración Pública establece que: “La Administración Pública actuará sometida al ordenamiento jurídico y sólo podrá realizar aquellos actos o prestar aquellos servicios públicos que autorice dicho ordenamiento, según la escala jerárquica de sus fuentes”, por su parte, el ordinal 13, párrafo 1°, ibídem dispone que: “Será válido el acto administrativo que se conforme sustancialmente con el ordenamiento administrativo...”
II CASO EN CONSULTA:

Los quejosos plantean en su alegato que la asamblea celebrada el 10 de noviembre no fue la correcta, la convocatoria fue mal elaborada, no se imprimió la agenda respectiva, no existía fecha, ni hora para la segunda convocatoria, no se indicó que se debía portar la personería jurídica, ya que decía que dicho documento tenía que estar vigente solamente.

Para referirse a estos aspectos se debe considerar que el procedimiento de elección de los miembros de cada comité cantonal de deportes por mandato y disposición legal debe ser reglamentado y así lo ordena el ordinal 165 del Código Municipal.

En aplicación de esta disposición legal el actual Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se ocupa del tema y el artículo 10 del mismo, dice a la letra:

“ARTICULO 10. La Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén estará integrada por cinco miembros residentes en el cantón, nombrados para tal efecto con quince días hábiles de antelación al vencimiento del período de  junta directiva saliente,  de la siguiente forma:

a) Dos miembros de nombramiento del Concejo Municipal.

b) Dos miembros de las organizaciones deportivas y recreativas del cantón.

c) Un miembro de las organizaciones comunales restantes.

Los miembros a que se refiere el inciso a),  serán de nombramiento directo del Concejo Municipal.

Los miembros del inciso b) serán elegidos por asamblea convocada por el Comité Cantonal para tal efecto, para tal fin este estará obligado a realizar la convocatoria con ocho días hábiles previos a la mencionada Asamblea. Tal asamblea la conformaran las Asociaciones Deportivas con personería jurídica vigente y adscritas al citado Comité Cantonal  mínimo treinta días naturales previos a la fecha del citado vencimiento, teniendo derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada  Asociación. Tal designación se realizará por la mayoría simple de los presentes.

El miembro del inciso c) será elegido por Asamblea convocada por el Comité Cantonal, según el procedimiento establecido para los representantes del inciso b) anterior, y para tal fin la asamblea será conformada por las organizaciones comunales debidamente inscritas y reconocidas por la Municipalidad, según la reglamentación respectiva.” 

En aplicación de esa disposición legal se pudo verificar que la Junta Directiva de ese Comité, en Sesión Ordinaria N° 48-2003 de 27 de octubre del presente año, Articulo 33, dispuso: 

“Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: convocar a las Asociaciones Deportivas para el próximo 10 de noviembre a las 8:00 p.m. en las oficinas del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a la Asamblea para elección de dos miembros para el nuevo periodo (diciembre 2003-noviembre 2005) de Junta Directiva del Comité de Deportes. SEGUNDO: informar a las Asociaciones Deportivas que se debe tomar en cuenta el procedimiento establecido en el Articulo 10 del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén que entre otras cosa cita lo siguiente:1-     El nombramiento se debe realizar con quince días hábiles de antelación al vencimiento del periodo de junta directiva saliente.2-     Los dos miembros serán elegidos por asamblea convocada por el Comité Cantonal.3-     El Comité esta obligado a realizar la convocatoria con ocho días  hábiles previos a la Asamblea.4-     La Asamblea la conforman las Asociaciones Deportivas con personería jurídica vigente y adscritas al Comité Cantonal mínimo treinta días naturales previos a la fecha del citado vencimiento. 5-Tienen derecho a voto el presidente o vicepresidente de cada Asociación.6- La designación se realizara por la mayoría simple de los presentes”.

En la misma Sesión Ordinaria, en su articulo 35, se dispuso: “Se acuerda por unanimidad y en firme solicitar a la Lic. Marita Arguedas, Directora del Área de Desarrollo Social, una lista actualizada de las Organizaciones Comunales del cantón, inscritas actualmente a la Municipalidad y proceder a enviar la convocatoria.”

En acatamiento de lo anterior se le solicitó la información requerida a la mencionada encargada de la Dirección de Desarrollo Social, quien mediante  oficio ADS-289-2003, de  28 de octubre 2003, remitió  la lista: 

1- ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN ANTONIO.
2-  ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA RIBERA.
3- ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA ASUNCIÓN.
4- ASOCIACION DE VECINOS DE BARRIO FATIMA.

5- ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE SAN ISIDRO.

6- ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE CRISTO REY.
7- ASOCIAC. DE DESARROLLO PRO-BENEFICIO SALON COM. ESCOBAL.

8- ASOCIACION PARA EL PROGRESO INTEGRAL CALLE LA LABOR.

9- ASOCIACIÓN DE VECINOS CARIARI.
10- ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO LA AMISTAD.

11- ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO SAN VICENTE.
12- ASOCIACIÓN DEL ADULTO MAYOR.

13- ASOCIACIÓN CULTURAL EL GUAPINOL.

14- ASOCIACIÓN DE SALUD LA RIBERA.

15- ASOCIACIÓN DE SALUD SAN ANTONIO.
16- COMITÉ AUXILIAR CRUZ ROJA BELEN.

17- COMITÉ ASOCIACIÓN PRO EBAIS LA ASUNCIÓN BELEN
18. COMITÉ DE SALUD ESCOBAL.

19. COMITÉ CEN SAN ANTONIO.
20. CEN LA RIBERA.
21.  FUNDACIÓN CLINICA CONTROL DEL DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS BELEN.

22. JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA ESPAÑA.

23. JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA MANUEL DEL PILAR.
24. JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA FIDEL CHAVEZ.
25. JUNTA ADMINISTRATIVA LICEO DE BELEN 

En cuanto a esta lista de organizaciones hay que tomar en cuenta que la misma obedece precisamente al hecho que son aquellas organizaciones que reciben alguna ayuda financiera por parte de la Municipalidad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 62 del Código Municipal y el Reglamento para Ayudas Temporales y Subvenciones en relación con el artículo 10 del Reglamento de ese Comité. En todo caso se debe tener claro que las organizaciones que no tienen personería jurídica al día, no son sujeto de ayuda financiera por la municipalidad, como tampoco podrán participar en el proceso de elección de la junta directa de ese órgano municipal.

En ese contexto se debe tener claro que de las 25 organizaciones citadas podían validamente participar siempre y cuando pudieran acreditar su personería jurídica, para tal fin fueron debidamente invitadas en su totalidad el día 29 de octubre, respetando en todo momento lo preceptuado en el citado articulo 10 reglamentario.

De las organizaciones invitadas, se presentaron a la Asamblea General convocada al efecto,  en las oficinas del Comité de Deportes, las siguientes:

1.ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA RIBERA

2.ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE LA ASUNCIÓN.

3.ASOCIACION DE VECINOS DE BARRIO FATIMA.

4.ASOCIACION PARA EL PROGRESO INTEGRAL CALLE LA LABOR

5.ASOCIACIÓN DE VECINOS BARRIO SAN VICENTE.

6.ASOCIACIÓN DEL ADULTO MAYOR.

7.ASOCIACIÓN CULTURAL EL GUAPINOL.

8.ASOCIACION DE SALUD DE SAN ANTONIO.

9.ASOCIACION DE DESARROLLO PRO-BENEFICIO SALON COM. ESCOBAL

10.COMITÉ AUXILIAR CRUZ ROJA BELEN.

11.FUNDACIÓN CLINICA CONTROL DOLOR Y CUIDADOS PALIATIVOS BELEN.

12.JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA FIDEL CHAVEZ.

13.JUNTA EDUCACIÓN ESCUELA MANUEL DEL PILAR.

14.JUNTA ADMINISTRATIVA LICEO DE BELEN.

Lamentablemente de las 14 organizaciones representadas, tan solo 5 de ellas pudieron válidamente acreditar sus requisitos reglamentarios, solicitados desde el 29 de octubre de este año, según la comunicación realizada en su oportunidad.

Es oportuno señalar en este momento que jurídicamente la convocatoria realizada por ese comité se ajusta en un todo a lo dispuesto por el artículo 10 de repetida cita. En lo que toca a la agenda, esta no constituye un requisito reglamentario por parte de la junta directiva del comité para efectos de llevar a cabo la Asamblea, por lo que la no confección de la misma no invalida el proceso. Respecto al tema de la segunda convocatoria alegada por los quejosos, de acuerdo con lo dicho hasta aquí, no se encuentra previsto en el procedimiento de la asamblea, según los términos del artículo 10. En lo que se refiere a la personería, ese tema ya fue abordado líneas atrás.

Otro aspecto que cuestionan los reclamantes, referido de las asociaciones deportivas, es el tema relacionado al que ellos denominan “anexo contractual”, que suponemos se refiere al vínculo contractual o nexo contractual, que tienen algunas organizaciones deportivas, según la Licitación Pública No. 02-2001 “Contratación de Servicios y Técnicos en la Rama del Deporte”. Sobre el particular esta Dirección Jurídica, considera que una cosa nada tiene que ver con la otra, puesto que las asociaciones deportivas contratistas de ese comité, no necesariamente están adscritas para efectos de la asamblea general como entes legitimados para participar en al misma, puesto que sobre el tema como se ha dicho existe regulación especial en el reglamento respectivo, que se ocupa de reglar su competencia, es decir, se trata en suma de una potestad reglada, que no da paso a la discrecionalidad en perjuicio de la legalidad. En todo caso si esto fuera así, en ese reglamento no se hubiera consignado el trámite de adscrito, por lo que este argumento deviene en improcedente.

Las asociaciones deportivas existentes, según información suministrada por ese comité son: ASOCIACION DEPORTIVA BELEN, ASOCIACIÓN DEPORTIVA  BELEN AJEDREZ, ASOCIACION DEPORTIVA BELEN ATLETISMO, ASOCIACION DEPORTIVA BELEN BALONCESTO, ASOCIACION DEPORTIVA CICLISMO SAN ANTONIO BELEN, ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FÚTBOL, ASOCIACION BELEMITA DE NATACIÓN, ASOCIACION DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO, ASOCIACION DEPORTIVA BELEN VOLEIBOL.

De esas asociaciones se presentaron a la asamblea general las siguientes:

1.ASOCIACION DEPORTIVA BELEN AJEDREZ

2.ASOCIACION DEPORTIVA BELEN ATLETISMO

3.ASOCIACION DEPORTIVA BELEN BALONCESTO

4.ASOCIACION DEPORTIVA CICLISMO SAN ANTONIO BELEN

5.ASOCIACION DEPORTIVA BELEN FUTBOL

6.ASOCIACION BELEMITA DE NATACION

7.ASOCIACION DEPORTIVA BELEN TAEKWONDO

8.ASOCIACION DEPORTIVA BELEN VOLEIBOL

De estas asociaciones deportivas, solo 2, cumplieron validamente con lo dispuesto por el tantas veces citado artículo 10, por lo que lamentablemente las otras 6 asociaciones solo pudieron presenciar la mencionada asamblea, sin poder votar.

III CONCLUSIÓN

Esta claro para esta Dirección Jurídica que todo grupo debidamente organizado e integrado en su campo de acción, constituye individualmente y alianza con sus homónimos piezas angulares en el proceso de reactivación de la democracia de un cantón y de un país, lo que asegura adicionalmente una verdadera y efectiva participación ciudadana. 

Lo anterior dimensionado en un Estado de Derecho, como el costarricense no puede implicar bajo ningún supuesto él irrespeto al derecho y a la legalidad que esta obligada a garantizar la Junta Directiva del Comité de Deportes y Recreación de Belén.

Siendo esto así, no logró acreditar en su alegato los aparente representantes de 2 asociaciones deportivas y 10 de las organizaciones comunales, que haya habido una actuación irregular en la preparación y realización de la Asamblea General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, para el nombramiento de los representantes de asociaciones deportivas y organizaciones comunales. Por lo que la misma debe ser rechazada   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad y en firme PRIMERO: aprobar y avalar en toda su extensión, el pronunciamiento de la Dirección Jurídica Municipal, según oficio DJ-459-2003. SEGUNDO: Rechazar la solicitud de anulación de la  Asamblea General del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén e informar a los interesados. TERCERO: Informar al Concejo Municipal lo resuelto. 

SE CIERRA LA SESION A LAS  7:20 pm.

JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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